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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00216 – 00

Teniendo en cuenta que por auto del 01/09/2020 emitido por el comitente se
designó auxiliar de la justicia «en el acta de nombramiento que se anexa» sin
que se aporte tal pieza procesal que, en conjunto con las demás, precisan y
aclaran el  objeto de la comisión como exige el  inciso 1°  del  artículo 39 del
Código General del Proceso, situación por la cual este Despacho 

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER sin diligenciar el  despacho comisorio número 004
del 14/10/2020 al Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Bogotá D.C., por
las razones expuestas.

SEGUNDO: REMITASE por secretaría la actuación al comitente, dejando las
anotaciones del caso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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